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=ESCRITUBA DE PODER ESPECIAL=

En l\iladrid, mi residencia, a siete de sept¡embre de dos mil

dieciséis.---.---------

Ante mí, Pedro Garrido Chamorro, Nota del llustre Coleg¡o

Notarial de Madr¡d.

=COMPARECE=

número 10, 1'B. ---------------'

DON DIEGO-BICABDO DEWAR COR LA, abogado, mayor

de edad, casado bajo el régimen ¡egal de

Madrid (Madr¡d), Calle General Yagüe, núm

nanciales, vecino de

10-2-A, con DNI y

NIF/ClF número 6628823Q. -----------------

INTERVIENE:----

En nombre y representación de la merca lde nacionalidad

española, denominada 'INVERSIO PAÑOLAS DE

RECUBRIMIENTOS, S.L.U. ", domicili calle General

lberto Alcocer,Yague, nolo, 2oA, anteriormente dom¡c¡l

en

en

Constituida por l¡empo ¡ndef¡n¡do en e ura públ¡

el Notar¡o de Madr¡d, Don Francisco Javier

rgada por
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Piera Rodrí ez, el día



veinticuatro de febrero de dos m¡l once, con el número 568 de

protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madr¡d, al tomo

28592, folio118, secc¡ón 8, hoja M-514797, inscr¡pc¡ón

Si C.l.F. es el número 8-86157369. --
Constituye su objeto social: la activ¡dad de gest¡ón

administración de valores representativos de los fondos propios

ent¡dades no res¡dentes en territorio español.

Yo el Notar¡o HAGO CONSTAR que he cumplido la obl¡gación

contenida el artículo 4' de la Ley '10/2010, relat¡va a la identificac¡ón -

necesar¡a o no- de los t¡tulares reales del capital soc¡al de la mercantil

"Razón social ", la cual viene recogida en acta por m¡ autorizada el día

13 de mayo de 20'16, con el número 726 de m¡ protocolo. El

compareciente, en la representación que ostenta, man¡fiesta que los

datos conlen¡dos en la m¡sma no han sido modif¡cados.----

Actúa en su condición de ADMINISTBADOR UNICO, cargo que

manifiesta aceptado y VIGENTE, y para el que fue nombrado, por plazo

indefin¡do, en virtud de escr¡lura por mí autorizada el día 13 de mayo de

2016 bajo el número 727 de protocolo de protocolo, la cual ha quedado

debidamente inscr¡ta en el Registro Mercantil, según manifiesta. ----
En atención a la representac¡ón orgánica que ejerce, por tanto, le

considero con tacultades suficientes para el presente otorgam¡ento. -
Asevera la íntegra subsistencia de la representación que ostenla y

v

de
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de la Entidad que representa, así como que no ha variado la capacidad

jurídica de la misma, n¡ sus datos de ident¡ficación, el objeto y dom¡cilio

social, y que continúa en el ejerc¡c¡o de su expresado cargo

Le ldentif¡co por su documento de identidad que me exhibe y tiene

a mi juicio según interv¡ene/n, capacidad legal necesar¡a para otorgar

esta escritura al pr¡ncipio enunciada, a cuyo objeto, ---

=OTORGA=

PRIMERO.- Que confiere poder especi tan amplio y bastante

ester, en favor, comocomo en Derecho se requiera y fuera m

apoderado y mandatar¡o, del señor Carlos Al rto Ramos Andrade,

ecuator¡ano, con cédula de ciudadanía número 1201283072, para que

en nombre y representac¡ón de la socied pueda ejercitar las

siguientes. FACULTADES:

Actuar, celebrar y ejecutar, a nombre y

INVERSIONES ESPAÑOLAS DE RECUBRI

siguientes actos y contratos: -------

representación de

O S.L.U., los

a) lnterven¡r y concurr¡r ante la Superinten enct

del Ecuador, ejerc¡endo las facultades y derechos

accion¡sta le acred¡ta la Ley de Compañías de

jurídico ecuatoriano en general: asÍ como

ue en

e\"0o,.

también

Compañías

calidad de

marco
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autoridades, agencias o entidades administrativas del estado

ecuatoriano o instituciones del sector público o privado o con finalidad

soc¡al o pública, Juzgados, Cortes y Tr¡bunales de Justicia de la

República del Ecuador, Tribunales de Arbitraje y/o Centro de Arbitraje y

Conciliación;

b) lntervenir y representar a LA MANDANTE en la República del

Ecuador, para los fines y efectos previstos en el último inciso del

Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la Repúbl¡ca del

Ecuador, es decir para que pueda contestar demandas y cumpl¡r las

obl¡gaciones respect¡vas. -----
c) Em¡ta, cert¡f¡que y presente ante la Super¡ntendencia de

Compañías del Ecuador y/o ante P¡NTURAS UNIDAS S.A., sociedad

anónima ecuatoriana con Expediente No.21465, la debida información

y documentación referente a LA MANDANTE, requerida por la Ley de

Compañías de dicho país para las sociedades extranjeras que sean

accionistas o socias de compañías de nac¡onalidad ecuatoriana, -----
Las cedificaciones que se faculten al Apoderado Especial por este

acto se sustentarán e ¡nformac¡ón y documentac¡ón que a su vez, de

manera previa, proporcione la Soc¡edad al Apoderado.

El presente Poder Especial, se lo otorga por plazo de un (l) año

contado desde la fecha de su emisión, y NO puede ser delegado por

EL MANDATARIO..
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Queda facultado EL MANDATARIO para nol¡f¡car al representante

legal de PINTURAS UNIDAS S. A. sobre el otorgamiento del presente

poder. ----------
EL MANDATARIO mantendrá a LA MANDANTE plenamente

informado de cada oportunidad en la que este poder sea ejercido y

provea a LA MANDANTE de cop¡as de cada documento, comunicación

y todo otro material creado como resullado d por el ejercicio de este

SEGUNDO.- REVOCACION DE POD lgualmente LA

MANDANTE, debidamente autorizado por \la prenombrada Junta

General de Socios de la compañía |NVERSIqNES ESPAñOLAS DE

RECUBRIMIENTO S.L.U, celebrada el 30 de lunio de 2016, revocó

med¡ante anterior escritura otorgada ante el infrabcrito Notar¡o el día 1

de julio de 20'16. con el número 1024 de pro\ocolo, los poderes

otorgados en todos sus térm¡nos: (i) a favor de\ Don Juan Pablo

Cucalón Ramírez, celebrada mediante escr¡tura p

el Notario de Madrid Don Franc¡sco Jav¡er Piera

autorizada por

enero de 2013; y, (i¡) a favor de Don.Carlos G

celebrada med¡anle escritura públ¡ca autor¡zada pdr el N de

Madr¡d Don Francisco Javier P¡era Rodríguez, el 26 de noviembre de

Mor

'el
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2015, con lo cual según dice y rat¡fica por este otorgam¡ento los

referidos poderes han quedado revocados y sin efecto alguno. ------------

=OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIóN=

Así lo dice y olorga en mi presencia. --

Hago las debidas reservas y advertencias legales pert¡nentes.---

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el

señor comparec¡ente queda informado y acepta la ¡ncorporación de sus

datos a los ficheros automatizados existentes en la Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial, sin perju¡c¡o de las

remisiones de obligado cumpl¡m¡ento.

Yo, el Notario, hago constar que el presente otorgamiento,

redactado según m¡nuta de la sociedad otorgante, se adecua a la

legal¡dad y a la voluntad deb¡damente inlormada del otorgante,

derivada del nuevo articulo 17-bis de la Ley del Notar¡ado.-

Leo esta escritura al señor comparec¡enle, por su elección, prev¡a

advertenc¡a de su derecho a leerla por sí m¡smo, que no usa; se rat¡Iica

en su contenido. la acepta, y la firma conm¡go.-------

De todo lo que se cons¡gna en este instrumento públ¡co, extend¡do

en cuatro fol¡os de papel timbrado exclusivo para documentos

notariales, el CW1677922 y los tres siguientes correlativos., yo, el

Notario, DOY FE.-------------------------------

Siguen las firmas de los comparecientes, la f¡rma, s¡gno y rúbr¡ca
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rer

del notario autor¡zante y el sello of¡cial de la notaría. --------

rancel sin cuantí
ES COPIA de su matriz, con la que concuerda f¡elmente y en la

que queda anotada; que expido yo, el notario autorizante de dicha
matriz, a ¡nstanc¡a de INVERSIONES ESPANOLAS DE
RECUBRIIVIIENTOS, S.L.U., extendida en cuatro folios de papel
timbrado exclusivo para documentos notariales, el presente y los tres
s¡guientes correlat¡vos. En Madrid, s¡ete de sept¡embre de dos mil
d¡ec¡sé¡s. DOY FE.------------
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